
 

Contribuciones patronales. Deducción de $ 2.400. 
  

 

¿Se puede detraer el mínimo no imponible de los $ 2.400 de las cargas sociales para 
el caso de empleados que se encuentren fuera de convenio? 

Se pueden detraer a todos los empleados de la actividad privada, no interesa si están en 
CCT o fuera de él. 
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